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AUDITBUSINESS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 de diciembre del 2018 

Operaciones 

Se constituyó en Guayaquil el 13 de noviembre del 2008, en la República de 
Ecuador, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Diciembre del mismo año. 
Su actividad principal es la prestación de Servicios de auditoría. 

Resumen de las políticas importantes de contabilidad 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIP). 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estados financieros. 

a) 

b) 

Bases de presentación 

Los estados financieros de AUDITBUSINESS $. A. comprenden los estados 
financieros de situación financiera, de los resultados integrales, de cambios 

en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de 
diciembre del 2018. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera (NUF). La 

Superintendencia de Compañías es la entidad encargada de su control y 
vigilancia. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, han 
sido aprobados por la Gerencia General el 2 de febrero del 2019 y 
posteriormente serán puesto a consideración de la Junta General de 
accionistas para su aprobación definitiva. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo reconocido en los estados financieros 
comprende los saldos bancarios y de caja, sujetos a un riesgo no significativo 
y de entera disposición de la Compañía. 

Cuentas por cobrar - operacionales 

Las cuentas por cobrar operacionales son reconocidas inicialmente a su valor 
razonable.



Muebles y equipos 

- Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades 
y equipos se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 

- Medición posterior al reconocimiento: Modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son registradas al costo 

menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
por deterioro de valor. 

- Eos gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 

el período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipos de la Compañía, requieren revisiones periódicas. 

- Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades y equipos 
se  deprecia de acuerdo con el método de línea 
recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

Los años y la tasa de depreciación anual de las propiedades y equipos es 
la siguiente: 

Activos Años Tasas 
Muebles y Equipos de oficina 10 10% 
Equipos de computación 3 33,33% 

- Retiro o venta de propiedades y equipos - La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades y equipos es calculada 

como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

Otros activos 

Los otros activos constituyen depósitos en garantía pagados por la Compañía 
por arriendo de oficinas y otros. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 

causado corriente y el impuesto diferido, 

- Impuesto corriente - El impuesto causado corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable 

difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.
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El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

- Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 
para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

- Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 

tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía puede compensar activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos si, y solo si tiene reconocido legalmente 
el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los 

importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención 
de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía no ha reconocido impuestos 
diferidos ni en activos ni en pasivos. 

Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos se 
reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto 
en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado (por ejemplo por cambios en la tasa de 
impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación de la 

recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma 
esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya sea en otro 

resultado integral O directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 

impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios. 

Beneficios definidos a empleados 

La Compañía mantiene un plan de beneficios definidos post empleo que 
corresponde a un plan de jubilación patronal y desahucio, según las leyes 

laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del ejercicio y su 
pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del estado de 
situación financiera, y que se determina anualmente con base a estudios 

actuariales realizados por un perito independiente, usando el método de 
unidad de crédito proyectado. El valor presente de las obligaciones de 
beneficios definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo 
estimados usando la tasa de interés determinada por el perito.
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k) 

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen 
determinaciones de tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, 
tasas de mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el monto 

mínimo de las pensiones jubilares, entre otros. Debido al largo plazo que 
caracteriza a las reservas para obligaciones por beneficios de jubilación y 
desahucio, las estimaciones están sujetas a variaciones que podrían ser 
importantes. El efecto, positivo o negativo sobre las reservas derivadas por 
cambios en las estimaciones, se registra directamente en resultados. 

Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 

período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de 
efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros 

representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por servicios de auditoría se reconocen y se facturan cuando (o 

en la medida que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando 

el “control” de los servicios relacionados con una obligación de ejecución 

particular es transferido al cliente. 

Las ventas son reconocidas, netas de devoluciones y descuentos, cuando se 

ha prestado el servicio en la medida que represente la transferencia del 

servicio establecidos contractualmente con los clientes 

Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico y se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

Activos financieros 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja en la fecha de 
negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al costo, más los costos de la transacción.



La Compañía clasifica sus activos financieros en la siguiente categoría: 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La clasificación 
depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. 
La Administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros 
en el momento del reconocimiento inicial. Al 31 de diciembre del 2018, tan 

solo existían: 

- Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan 
en un mercado activo. 

- Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos 
y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

La Compañía no ha reconocido deterioro por pérdidas esperadas debido a que 
considera que el efecto en los estados financieros es inmaterial. A la fecha de 

emisión de estos estados financieros dichos importes han sido cobrados casi 
en su totalidad. 

Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por 
lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

- Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan 

en un mercado activo. 

- La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo 
financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se cancelen de 
conformidad con los términos crediticios oportunamente acordados, 

Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo 

financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la 

Compañía. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nueyas y 
revisadas que son efectivas en el año actual 

Durante el año 2018, la Compañía ha aplicado las nuevas Normas 
Internacionales de Información Financiera (NITF) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y que son de cumplimiento 
obligatorio a partir del 1 de enero del 2018.



Efectiva a partir de 
periodos que inicien en 

  

NUF Titulo o después de 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
Ingresos procedentes de 

NTE 15 contratos con clientes (y Enero 1, 2018 
respectivas aclaraciones) 

Modificaciones Clasificación y medición de Modificaciones a la 
a la NUF 2 NIF 2 
Modificaciones Transferencia de propiedades Modificaciones a la 
a la NIC 40 de NIC 40 
Mejoras 

anuales a las Enmiendas a la NIE 1 y NIC 
NIE Ciclo 28 ? Enero 1, 2018 
2014 - 2016 
Modificaciones Transacciones en moneda Enero 1, 2018 

a las CINIE extranjera y consideración 

22 anticipada 

NUF 9 Instrumentos financieros 

La NIE 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modificó 

posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados 

financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión 

revisada de la NIIF 9, principalmente para incluir lo siguiente: 

Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro 

resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NITF 9: 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 
39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 

amortizado o valor razonable, Específicamente, los instrumentos de deuda 

que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de 
recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo 
contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital 
pendiente por lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos 

contables posteriores. Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo 
de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo 
contractuales como por la venta de activos financieros, y que tengan términos 
contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos 

de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe



del principal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro 
resultado integral. Todas las otras inversiones de deuda y de patrimonio se 
miden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores. 
Además, bajo la NITF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable 

para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión 
de patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración 

contingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios de 
acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 

dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio 

en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro resultado integral, a 
menos que, el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 

crédito del pasivo en otra resultado integral genere una asimetría contable en 
el resultado del período. Los cambios en el valor razonable atribuible al 
riesgo de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados 
al resultado del período. Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio 

en el valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con 
cambios en resultados se presenta en el resultado del período. 

Respecto al deterioro de activos financieros, la NITF 9 establece un modelo 
de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro 
por pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 39, El modelo 
de deterioro por pérdida crediticia esperada requiere que una entidad 

contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas pérdidas 
crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el 

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, ya no es 
necesario que ocurra un evento antes de que se reconozcan las pérdidas 
crediticias, 

La NIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 

cobertura, que en la actualidad se establecen en la NIC 39. De conformidad 
con la NIIF 9, los tipos de transacciones elegibles para la contabilidad de 
cobertura son mucho más flexibles, específicamente, al ampliar los tipos de 
instrumentos que se clasifican como instrumentos de cobertura y los tipos de 

componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para la 
contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba 
de efectividad por el principio de "relación económica". Ya no se requiere de 
una evaluación retrospectiva para medir la efectividad de la cobertura. 

También se añadieron requerimientos de revelación mejorados sobre las 
actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

Los activos financieros son registrados al costo, con sujeción al deterioro bajo 
el enfoque simplificado de pérdidas esperadas. No obstante la Gerencia de la 

Compañía decidió no reconocer las pérdidas esperadas futuras, debido a que 
considera que el efecto es inmaterial para los estados financieros adjuntos. 

En tanto que los pasivos financieros se continuaran registrando al costo



amortizado con cambios en resultados, de conformidad con la NIF 9, 

Además de estos efectos, la aplicación de esta norma no ha tenido ningún 
impacto en los estados financieros de la Compañía. 

NITF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 

En mayo del 2014, se emitió la NIUF 15, que establece un modelo extenso y 

detallado que deben utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de 
ingresos procedentes de contratos con clientes. La NIF 15 reemplazará el actual 

lineamiento de reconocimiento de ingresos, incluyendo la NIC 18 Ingresos, la 
NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones respectivas en la fecha 
en que entre en vigencia. 

El principio fundamental de la NITF 15 es que una entidad debería reconocer el 

ingreso que representa la transferencia de bienes o servicios establecidos 
contractualmente a los clientes, en un importe que refleje la contraprestación que 
la entidad espera recibir a cambio de bienes o servicios. Específicamente, la 
norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 

Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
obligación. 

Según la NIE 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida 
que) se satisfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de 
los bienes y servicios relacionados con una obligación de ejecución particular es 
transferido al cliente. Se han añadido muchos más lineamientos detallados en la 
NIUF 15 para poder analizar situaciones específicas. Además, la NIF 15 

requiere amplias revelaciones. 

En Abril 2016, el IASB emitió “Clarificaciones a la NIIF 15” en relación a la 

identificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 

agente, así como una guía de aplicación para licencias. 

La Compañía ha reconocido ingresos por prestación de servicios de auditoría 
cuando se ha satisfecho la obligación. La aplicación de esta norma no ha tenido 
ningún impacto en los estados financieros de la Compañía. 

Modificaciones a la NIF 2 

Las enmiendas aclaran cómo una entidad debe clasificar y medir las 
transacciones de pagos basadas en acciones.



La revisión de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los estados 
financieros de la Compañía. 

Modificaciones a la NIC 40 

Las enmiendas aclaran que una transferencia a, o desde, propiedades de 

inversión requiere una evaluación de si una propiedad cumple o ha dejado de 
cumplir, la definición de propiedad de inversión, apoyada por la evidencia 
observable que se ha producido un cambio de uso. Las enmiendas aclaran 
además que situaciones distintas de las que se enumeran en la NIC 40 pueden 
evidenciar un cambio en uso, y que es posible un cambio en el uso de 
propiedades bajo construcción (es decir, un cambio en el uso no se limita a las 
propiedades terminadas). 

La revisión de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los estados 

financieros de la Compañía. 

Mejoras anuales a las NIF Ciclo 2014 — 2016 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIF 1 y la NIC 28, así también 
incluye modificaciones a la NIIE 12, 

Las modificaciones no tienen ningún impacto en los estados financieros dado 
que la Compañía no es ni una entidad que adopta por primera vez las NHF ni 
una organización de capital de riesgo. En adición, la Compañía no tiene ninguna 

asociada o negocio conjunto que sea una entidad de inversión. 

Modificaciones a las CINITFE 22 

CINHE 22 describe la forma para determinar la fecha de la transacción' con el 
fin de establecer el tipo de cambio a utilizar en el reconocimiento inicial de un 
activo, gasto o ingreso, cuando la consideración de esa partida ha sido pagada o 
recibida por adelantado en una moneda extranjera que resulta en el 

reconocimiento de un activo o pasivo no monetario (por ejemplo, un depósito no 

reembolsable o ingresos diferidos). 

La revisión de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los estados 
financieros de la Compañía. 

n) Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero 

aún no son efectivas



NIE 

Efectiva a partir de 

períodos que inicien en o 
NIE Título después de 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIIF 9 Características de prepago con Enero 1, 2019 
compensación negativa 

Modificaciones a la NIC 28 Participaciones de largo plazo Enero 1, 2019 

en Asociadas y Negocios 
Conjuntos 

Modificaciones a la NITE 10 Venta o aportación de bienes Fecha a ser determinada 
entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o Enero 1, 2019 

liquidación del plan 
CINITF 23 La Incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 

tratamientos del impuesto a 

las ganancias 
Mejoras anuales a las NITE Enmiendas a la NUE 3, NIF 11, Enero 1, 2019 

Ciclo 2015 - 2017 NIC 12 y NIC 23. 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIF 16: Arrendamientos 

La NIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos 

de arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la 
NIF 16 reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas. 

NHF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base 
de si un activo identificado es controlado por el cliente. La diferenciación 
entre arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada 
para la contabilidad del arrendador y es reemplazada por un modelo en el cual 
el derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser 
reconocido por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los 
arrendamientos de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo. 

El derecho de uso del activo es inicialmente medido al costo y 
subsecuentemente medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier 
remedición del pasivo del arrendatario. El pasivo del arrendatario es 
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no 
son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es ajustado 

por intereses y pagos, así como el impacto de las modificaciones al 
arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de caja 

de los pagos por arrendamientos operativos de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación, mientras que de 
acuerdo con el modelo de NIF 16 los pagos por arrendamiento serán 

divididos en principal e interés los cuales serán presentados como flujos de



caja de actividades de financiamiento y de operación, respectivamente. 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIF 16 sustancialmente 
mantiene los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y 

continúa con el requerimiento de clasificar el arrendamiento como operativo 
O financiero. Extensas revelaciones son requeridas con NIIF 16, 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos 
en los estados financieros. 

Modificaciones a la NITF 9: Características de prepago con compensación 
negativa 

Las modificaciones a la NIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición Solamente Pago de Principal e 
Intereses (SPPD, la parte que ejerce la opción puede pagar o recibir una 
compensación razonable por el prepago cualquiera que sea la razón para el 
pago adelantado. En otras palabras, las características de prepago con 
compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de SPPL 

Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial 
de la NITE 9. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de esta norma 
en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 

financieros, 

Modificaciones a la NIC 28: Participaciones a largo plazo en entidades 

asociadas y negocios conjuntos 

La modificación aclara que la NUF 9, incluyendo sus requerimientos de 

deterioro, se aplica a las participaciones a largo plazo. Adicionalmente, al 
aplicar la NIIF 9 a las participaciones a largo plazo, una entidad no tiene en 
cuenta los ajustes a su valor contable requerido por la NIC 28 (es decir, un 
ajuste al importe en libros de las participaciones a largo plazo derivadas de la 
asignación de las pérdidas de la entidad o evaluación de deterioro de acuerdo 
con la NIC 28). 

Las modificaciones se aplican retroactivamente a períodos anuales que 

comiencen el 1 de enero el año 2019. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos 

en los estados financieros.



Modificaciones a la NIE 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos 

entre un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 

Las modificaciones a la NIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que 

hay una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 
negocio conjunto. Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas 
resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un 
negocio, en una transacción con una asociada o un negocio conjunto, que se 

contabilicen utilizando el método de participación, se reconocen en el 
resultado de la controladora sólo en la proporción de la participación de los 
inversionistas no relacionados en esa asociada o negocio conjunto. De igual 
forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la remedición a valor razonable 
de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria anterior (que se ha 

convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabilice según el 
método de participación) se reconocen en el resultado de la anterior 

controladora sólo en la proporción de la participación de los inversionistas no 
relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIF 10 y la NIC 28 aún no ha 
sido determinada, sin embargo, la aplicación anticipada es permitida. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos 

en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de 

Planes de Beneficios de Empleados 

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) 

por beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los 
beneficios ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del 
plan (o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo 

(que pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición 
excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo 
que puede resultar de la modificación del plan (o reducción o liquidación) se 
determina en una segunda etapa y se reconoce en la manera normal en otro 

resultado integral. 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el 
interés neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se 

han modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos 
actualizados de esta nueva medición para determinar el costo de servicio 
actual y de interés neto durante el resto del período de información después 

cambio en el plan. 

En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que para periodos 
posteriores a la modificación del plan, el interés neto se calcula multiplicando 
el pasivo (activo) por beneficios definidos neto según la establecida en la NIC



19, con la tasa de descuento utilizada en la nueva medición (teniendo también 
en cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre el pasivo 
(activo) neto por beneficios definidos). 

Las modificaciones se aplican de forma prospectiva. Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones O liquidaciones de planes, que ocurren en o 
después del inicio del período anual en el que se aplican primero las 
modificaciones a la NIC 19. Estas modificaciones deben ser aplicadas en 

períodos que inicien en o después del 1 de febrero de 2019. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 

modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos 
en los estados financieros. 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las 
Ganancias 

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento 

y medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos 

del impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si 
considerar cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto 
con otro u otros tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque 

que mejor prediga la resolución de la incertidumbre. Adicionalmente, 
establece que una entidad considerará si es probable que la autoridad fiscal 
acepte un tratamiento impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha 
evaluación en la determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases 
fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas 
fiscales. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 

modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos 

en los estados financieros. 

Mejoras anuales a las NIF Ciclo 2015 - 2017 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NITF 3, NIF 11, NIC 12 y NIC 
23, que aún no son obligatoriamente efectivas para el Grupo y que se detallan 

a continuación: 

+ NHUF 3 Combinación de Negocios — clarifica que una entidad debe 

efectuar una remedición de sus intereses previamente mantenidos en una 
operación conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

+ — NIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar 
la remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio.



+ NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de 
la misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos 
de dividendos. 

+ NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe 

considerar como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo 
originalmente efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está 
listo para el uso pretendido o su venta. 

Ea Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro no tendrá impacto significativo en los estados 
financieros de la Compañía. 

Estimaciones y juicios contables críticos 

La preparación de los presentes estados financieros separados en conformidad con 
NIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 

parte de los estados financieros separados. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 

Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

- Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 

estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 

estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 

pertenece el activo. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros 
del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro 
por la diferencia, con cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 

importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a



4.- 

resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente 
de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de 
varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial 
basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el 

valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. 

Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las 
provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía, para realizar el cálculo actuarial, 

utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportados por la administración de la Compañía. La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor 
presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser 
requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las 
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la 

Nota 2 d). 

Efectivo y Equiyalentes de efectivo 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el efectivo, lo conforma el efectivo en caja y 
un sobregiro bancario. Un detalle es el siguiente: 

  

US$ 

Detalle 2018 2017 

Caja 170,00 80,00 

Saldo Bancario 10.769,86 12.607,27 
————_—— HH ———— 

Neto 10.939,86 12.687,27 

Cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el saldo de cuentas por cobrar está conformado por 

clientes locales no relacionados, por un monto de US$27.570. 

Otras cuentas por cobrar 

Las otras cuentas por cobrar incluyen anticipo a proveedores y préstamo a 
empleados. Al 31 de diciembre ascienden a US$2.558.
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Impuestos por cobrar 

Un detalle de los impuestos por cobrar, 

siguiente: 
al 31 de diciembre del 2018 y 2017 es el 

  

  

    
  

  

  

  
  

  

    

oo o | US$ 

q A 018 2 2017 
Crédito tributario. o , a a 

"Impuesto al Valor Agregado 00031 / 900. 
¡Retenciones del Impuesto al Valor Agregado; 0,00 ao 00 

“Impuesto a la Renta o a 1.136,42; 2.577,37: 

Otros- años anteriores Pd 923,46' 923,46 ' 
E o 2.059,88 | | 3.500,83, 
  

Muebles y equipos 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el movimiento de muebles y equipos, es como 
sigue: 

Costo: 

Muebles y equipos de oficina 

Equipos de Computación 

Total Costo 

Depreciación acumulada: 

Propiedades y equipos, neto 

Costo: 

Muebles y equipos de oficina 

Equipos de Computación 

Total Costo 

Depreciacion acumulada: 

Propiedades y equipos, neto 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

  

  

  

  

  

  

  

  

Saldo al Saldo al 

31-dic.-17 Adiciones Bajas Reclasif. 31-dic.-18 

2.950,37 0,00 0,00 0,00 2.950,37 

3.479,69 0,00 0,00 0,00 3.479,69 

6.430,06 0,00 0,00 0,00 6.430,06 

3.702,51 1.455,12 0,00 0,00 5.157,63 

2.727,55 1272,43 

Saldo al Saldo al 

31-dic.-16 Adiciones Bajas Reclasif. 31-dic.-17 

2.950,37 0,00 0,00 0,00 2.950,37 

3.056,96 891,96 -469,23 0,00 3.479,69 

6.007,33 891,96 -469,23 0,00 6.430,06 

2.907,44 1.264,30 -469,23 0,00 3.702,51 

3.099,89 2.727,55 

El cargo a gastos por depreciación de las propiedades, planta y equipos fue de 

US$1.264,30 en el 2017 y de US$1.455,12 en el 2018



9.- Otras Obligaciones Corrientes 

Un detalle de las otras obligaciones corrientes es como sigue: 

| _ DETALLE 
LESS. 

  

Retenciones en la Fuente de Impuestos a la Renta: 

Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 

IVA Sobre Ventas 
¿Nominas 
s   Total 

  

    

10.- Gastos acumulados por pagar 

El movimiento de los gastos acumulados por pagar, durante el año terminado al 31 
de diciembre del 2018 y 2017 es el siguiente: 

Saldo al Reclasif. Saldo al 

31-12-2017 Adiciones Pagos y/o ajuste_ _31-12-2018 

  

  

  

Décimo tercer sueldo US$ 469,15 4.975,36 -5.034,92 0,00 409,59 

Décimo cuarto sueldo 3.553,63 2.750,32 -2.032,93 -2.019,37 2.251,65 

Vacaciones 3.993,28 0,00 0,00 -3.993,28 0,00 

Fondo de reserva 151,91 4.483,09 -4,450,04 0,00 184,96 

Participación de utilidades 1.643,70 1.187,77 -1.643,70 0,00 1.187,77 

Total US$ 9.811,67 13.396,54 13.161,59 -6012,65 4.033,97 

Saldo al Reclasif. Saldo al 

31-12-2016 Adiciones Pagos y/o ajuste 31-12-2017 

Décimo tercer sueldo US$ 396,09 4,474,22 -4.401,16 0,00 469,15 

Décimo cuarto sueldo 2.894,30 2.099,50 -1,440,17 0,00 3.553,63 

Vacaciones 2.197,54 2.237,12 -441,38 0,00 3.993,28 

Fondo de reserva 121,37 3.056,58 -3.026,04 0,00 151,91 

Participación de utilidades 2.595,86 1.643,70 -2.595,86 0,00 1.643,70 

  

Total US$ 8.205,16 13.511,12. 11.904,61 0,00 9.811,67.
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Provisiones por beneficios a empleados 

El movimiento de las obligaciones por beneficios definidos al 31 de diciembre del 
2018 y 2017 es el siguiente: 

  
a e 

  

  

     

  

          
    
  

  

  

  

      
  

  

      

  

        
  

      

  

      

: US$ : 
' | Saldo al DO Saldoal 
; :31-dic-17 ¡Adiciones | Reclasif | Pagos :|31-dic-18 
cd : + 

A e A a a e a a e nl 

Jubilación patronal; 4.5 o , : 4.517; 
Bonificación por desahucio; 1.878 . L a a. L8B 

e , o E : 
, e 6.395) | 0 ol 0: 6.395" 
po mon i po : 
A Doha a o 

a ¿ : l : o el mi | 

E E DRESS 
o _¡ Saldoal |. : Saldo al 

i  131-dic-16| ¡Adiciones | Reclasif. ¿131-die-17 ; 
: i : i 1 

Jubilación patronal * 5348 2416: BAR AS 
Bonificación por desahucio, __1973| ¡69211 787, ...1878| 

so - 7821) ' 7 3.108". -4.534. 0 6.395,   

  

  
  

Impuesto a la renta 

Situación tributaria 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo 
de hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 

declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con las obligaciones tributarias. Hasta la fecha de revisión de este 
informe los estados financieros de la Compañía no han sido sujetos a fiscalización 
por parte de la Autoridad Tributaria. 

Tasa de impuesto y exoneraciones 

La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación establecen 
que las sociedades constituidas en el Ecuador, aplicarán la tarifa de 25% de 
impuesto a la renta sobre utilidades sujetas a distribución. No obstante, la tarifa 
impositiva será del 28% cuando la sociedad tenga accionistas que estén establecidos 

o residan en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con participación



directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social 
o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad; si la participación fuera 
inferior al 50%, la tarifa del 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación. También aplicarán la tarifa del 28% a toda 

la base imponible, las sociedades que incumplan el deber de informar sobre la 
participación de sus accionistas al Servicio de Rentas Internas. 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en los términos y condiciones 
que establece la Ley de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción 
de 10 puntos porcentuales en la tasa impositiva, sobre el valor reinvertido, siempre 
y cuando efectúe el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre 
del siguiente año. 

Así también, de conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, y del 15% 

sobre las utilidades sujetas a capitalización. Aplica si no tiene accionistas en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 

0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos 
establecidos en disposiciones tributarias. 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos que se distribuyan a favor de otras sociedades nacionales O 
extranjeras, o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos del 

pago de impuesto a la renta. Esta exención no aplica cuando: 

a) El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente 

en el Ecuador, 

b) Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de 
informar sobre sus beneficiarios efectivos. 

Nuevas Reformas 

La Ley orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicada el 21 de agosto del 2018 

menciona entre otros aspectos importantes los siguientes: 

Exoneración de Impuesto a la Renta a sectores prioritarios 

+ Las muevas inversiones productivas en los sectores prioritarios, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, tendrán 

derecho a la exoneración IR por 12 años.



Las inversiones realizadas en Quito y Guayaquil podrán acogerse a la misma 
exoneración por 8 años. 

Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de esta exoneración por 15 años. 

Sectores Prioritarios 

Sector agrícola; producción de alimentos frescos, congelados e industrializados; 

Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados; 
Metalmecánica; 

Petroquímica y oleoquímica; 

Farmacéutica; 

Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos internacionales.- Este 
beneficio se aplicará en los términos y condiciones previstos en el Reglamento; 
Energías renovables incluida la bioenergía o energía a partir de biomasa; 
Servicios Logísticos de comercio exterior; 

Biotecnología y Software aplicados; 

Exportación de servicios, en los términos y condiciones previstos en el 
Reglamento; 

Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 

tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido 
digital, y servicios en línea; 
Eficiencia energética; 
Industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; 
El sector industrial, agroindustrial y agroasociativo, en los términos y condiciones 
previstos en el Reglamento; y, 

Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de 
exportaciones, que mediante Decreto Ejecutivo determine el Presidente de la 
República. 

Exoneración de Impuesto a la Renta para inversiones en industrias básicas 

Las nuevas inversiones productivas en los sectores económicos determinados 
como industrias básicas según el COPCL, tendrán derecho a la exoneración IR por 

15 años, y si están en cantones fronterizos serán 5 años adicionales. 

El gasto de impuesto a la renta sobre las utilidades, por los ejercicios económicos 
terminados el 31 de diciembre del 2018 y 2017, resulta de lo siguiente:



     

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      

: 2018 2017 

mena cmo . mr 

Utilidad gravable antes de impuesto ala renta 6.730,68 | | 9.314,30, 

Más: ' : 
.Sastos no deducibles . i ad 6.170,55 — 5.052,45 

Menos a a % i i o o 

, Deducciones especiales ; i -7.776,68 -1.054,96; 

, ¿ ! : 
“Base para impuesto a la renta to l 5,124,553 13.311,80: : A S 

A a rm > e Í a 
Impuesto a la renta calculado _ z 0% 112740; 3.327,95; 

“Anticipo de impuesto a la renta o 000 1.039,41 

“Impuesto a la renta causado (IR calculado > anticipo 3 1127.40 3.327,95,   
  

El movimiento de impuesto a la renta pagado por los años que terminaron al 31 de 

diciembre del 2018 y 2017, es el siguiente: 

  

US$ 

2018 2017 

Saldo al incio del año -750,58 -346,44 

Ajuste 0,00 0,00 

Saldo al incio del año, ajustado -750,58 -346,44 

Retenciones en la fuente del año 2.263,82 2,571,317 

Crédito tributario de años anteriores 0,00 0,00 

impuesto a la renta pgado 2017 750,58 346,44 

Impuesto a la renta causado -1.127,40 3.327,95 

Total Crédito Tributario y/o 1.136,42 -750,58 

(impuesto a la renta por pagar) 

13.- Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual se asigne 
como reserva hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social. Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos, pero puede destinarse a 

aumentar el capital social con la aprobación de los socios, 

 


